EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA ORDENA EL PRESENTE REGLAMENTO ELECTORAL PARA SER EMPLEADO EN LAS ELECCIONES A REALIZARSE EL DÍA 25 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2010.-

INTRODUCCIÓN y PRELIMINARES: Tomamos en consideración para realizar el presente reglamento, distintas situaciones:

Orfandad estatutaria: El Estatuto que reglamenta básicamente las elecciones, está instrumentado solo para las de Consejo General y Delegaciones. Ello se debe a que en la última reforma se dividieron estas elecciones de las del Tribunal de Disciplina, en virtud de que la ley 4771 determina que éste durará dos años, en cambio para los demás órganos se prevé (en los reformados) tres años. 

Por dicho motivo, la forma de la elección del Tribunal de Disciplina queda sin normativa específica; por lo cual puede ordenarse desde los principios generales del estatuto y de los códigos electorales.

Autodeterminación del Tribunal: Atento los motivos indicados precedentemente este Tribunal tiene facultades para determinar las pautas para realizar su propias elecciones. El órgano que convoca en las demás elecciones del Colegio, es el Consejo General, pero su convocatoria se destina a ese cuerpo, por ello, nada obsta a que el mismo Tribunal de Disciplina sea quien llama a elecciones para ocupar las vacantes de un periodo ya finalizado. 

Normas superiores: Esta facultad de regular el modo de la elección, debe ser dentro de los principios del voto obligatorio, universal y secreto y demás contenidos en el Código Electoral Nacional, Provincial, ley Electoral de la Pcia. (8643 y mod. 8714) y los Estatutos.-

Carácter de la elección: Que tanto los votantes, los candidatos y los miembros de la Junta Electoral, somos farmacéuticos. Tal condición conlleva la falta de preparación en cuestiones legales y eleccionarias, por lo que los conflictos a presentarse deberán resolverse dentro de un principio de buena fe y buscando el consenso entre los intervinientes en la elección. 

De la proclamación: Las elecciones como proceso completo (es decir presentación, votación, escrutinio etc.) solo serán realizadas si se presentan más de una lista, caso contrario la Junta procederá a proclamar a la única lista oficializada, conforme a los argumentos vertidos en la elección próxima pasada (evitar mayores dilaciones y gastos innecesarios) 
Por ello y sin perjuicio de las soluciones que para caso concreto decida la Junta Electoral designada, se DISPONE: 

Capítulo I. Disposiciones Generales:
a) Para el Tribunal de Disciplina del Colegio de Farmacéuticos se eligen  cinco (5) miembros Titulares y cinco (5) miembros Suplentes. 

b) Para las listas de candidatos los cargos se discriminarán únicamente por titular o suplente y deberán respetar la ley nacional de cupo femenino (mitad de cada sexo. También se deberá respetar la representación geográfica de sus miembros. Esto último significa que de los diez candidatos, como máximo cuatro podrán ser de capital y de los restantes seis, tres miembros como máximo de una misma delegación.- 

c) DOMICILIOS: Tanto para los electores, como para los candidatos, se tomará el último domicilio laboral registrado en el Colegio.-

d) La elección se realizará el día 25 de Septiembre de 2010. Los votantes con domicilio en la capital, deberán votar en forma personal.- Los votantes con domicilio en el interior de la Pcia. podrán hacerlo en forma personal en el lugar indicado o por correspondencia. Este voto será exclusivamente por carta certificada con aviso de retorno, en los sobres que oportunamente le remita la Junta Electoral.-

Capítulo II. De los electores: Padrones

a) Solo podrán ser electores los farmacéuticos matriculados en la provincia que cumplan con los requisitos exigidos en el Art. 67 del Estatuto del Colegio de Farmacéuticos (en adelante E.C.F), y demás exigencias que seguidamente se detallan;

Los electores a fin de ser considerados en el padrón electoral deberán poseer su matrícula paga hasta el mes de agosto de 2010 inclusive, lo cual podrán hacer hasta el mismo día de la elección. Los padrones se confeccionaran con todos los matriculados activos (última matrícula al 25 de marzo: la N° 6828) con indicación del domicilio y el último mes que se registra pago, dividiéndose por delegaciones y excluyendo a los que registraren sanciones disciplinarias.

Estos padrones estarán a disposición de los interesados antes del día 30 de Agosto de 2010 inclusive, en las mesas de entradas de las sedes de cada delegación, dentro de los horarios habituales de atención al público. Los reclamos por exclusión y/o inclusiones  y/u otras inexactitud de datos, podrán realizarse dentro del término de 5 días hábiles de la puesta a disposición por ante la Junta electoral o secretaria de las delegaciones.

b) Estos padrones serán los mismos que se emplearán para la votación y no podrá votar quien no conste o acredite haber abonado el mes de Agosto/10.- Por lo expuesto, el padrón definitivo será el que resulte luego de la votación.-

 Capitulo III. De los que pretendan ser electos y de la presentación de Listas 

Además de los requisitos exigidos por el artículo 68 de los E.C.F y Art. 16 de ley Pcial. 4771 y lo indicado precedentemente, las listas de candidatos deberán cumplir con: 

a) Cada candidato deberá tener abonado la cuota social(1) del mes de Agosto de 2010 al momento de la presentación de la lista.-

b) Las listas deberán ser presentadas en forma por ante la junta Electoral, antes de las 13 horas del día lunes seis de septiembre de 2010.-

c) La lista podrán designar hasta dos apoderado incluidos en el padrón (salvo error u omisión). A falta de apoderado la lista será representada en todos sus actos por quien encabeza la lista. La solicitud de oficialización de lista se hará por escrito dirigido a la Junta, constituyendo un domicilio especial dentro de un radio de 20 cuadras de la sede central del Colegio y en donde serán válidas las notificaciones que se cursen. También se deberá indicar un teléfono fijo, un celular y dirección de e-mail del o los representantes de lista. Para el caso, de que el representante de lista debidamente comunicado, no concurriera al llamamiento que la Junta le formule; se dejará constancia y se lo tendrá por debidamente notificado.- Los apoderados de lista son los únicos autorizados a solicitar reunión, suscribir o presentar escritos a la Junta Electoral.

d) las solicitudes de oficialización deberán ser por duplicado, suscriptas por los representantes y contendrán o adjuntarán las listas de candidatos en forma completa y con indicación del domicilio, matrícula, documento de identidad y la firma de cada candidato en muestra de su conformidad con la postulación. Estos consentimientos podrán agregarse en documentos independientes, en la misma ocasión de la solicitud. 

e) Al momento de la presentación además, se deberán agregar los avales  en un número no inferior a sesenta y tres (63) farmacéuticos, (lo que representa el 2%  del total de matriculados activos, que ascienden a 3.184). Los avales deberán figurar en padrón salvo error u omisión. No podrán ser avales los candidatos de ninguna lista. Se puede avalar más de una lista.

f) Las listas al momento de la presentación podrán elegir número, de lo contrario se le asignará por orden; un nombre para la lista y un lema. También podrán elegir color de lista conforme se indica en él capitulo de los Votos o boletas.

g) Los representantes de cada lista oficializadas, tendrán derecho a un juego de padrones, los que les serán entregados a simple solicitud.

Capitulo IV- de la Junta Electoral 

a) Atenta la relación de los miembros de la Junta con el Colegio de Farmacéuticos les queda prohibido a éstos, además de integrar las listas y suscribir avales; realizar o participar en cualquier acto de proselitismo de las listas intervinientes. Ante la violación a este principio o cualquier otra justa causa debidamente acreditada, el miembro de la Junta deberá apartarse o podrá ser recusados por las listas.

Las recusaciones serán resueltas por la propia junta y la resolución al respecto será inapelable.

b) Los tres miembros titulares deberán reunirse a sesionar, los días jueves de 10 a 12 hs. y a partir del día 6 de Septiembre (último día de presentación de listas) sesionarán de lunes a viernes de 10 a 14 horas. Funcionaran en las instalaciones del Colegio de Farmacéuticos y designarán un presidente y un secretario, tomando decisiones por mayoría.

c) Las juntas llevarán un libro de actas que les será provisto por el Colegio (el mismo de las elecciones anteriores).

d) La Junta Electoral contará con el asesoramiento de los letrados del Colegio designados.

e) La Junta Electoral posee las facultades concedidas por el Art. 70 del E.C.F y concordantes del ECF. 

f) La Junta tienen 48 hs. para la oficialización o para rechazar algún candidato en los términos del art. 75 de los E.C.F. 

g) La Junta comunicará a las listas sus decisiones en sus domicilios constituidos. En caso de urgencia, citará en forma telefónica a los representantes de listas para que concurran a su sede a notificarse.- Del mismo modo recibirá en forma personal a los representantes  de las listas. En caso de que las listas designaren como consultores a letrados, asesores u otras personas no incluidas en los padrones, estos no podrán entrevistarse directamente con los miembros de la Junta, ni suscribir escritos dirigidos a ésta. En su caso solo, los consultores no farmacéuticos deberán entrevistarse en forma exclusiva con los abogados asesores de la junta.

h) La Junta es la máxima autoridad del acto comicial y sus decisiones, salvo disposición en contrario, son inapelables

Capítulo V: De las boletas de sufragio.

a) Atentos a la estructura con la que cuenta el Colegio (papelería, librería, imprenta, etc.) y en función de la celeridad y economía, las boletas de sufragio serán confeccionada por la Institución a solicitud de la Junta electoral, conforme a las siguientes pautas; 

1) Las boletas serán para todas las listas del mismo tamaño y diseño.-

2) las listas podrán elegir (en orden a su presentación) los siguientes colores de papel; i) Blanco, ii) Naranja, iii) Celeste, iv) Rosa y v) Verde. También podrán hacerlo en combinación con tintas de colores Negro, Rojo, Azul y Verde. En caso de que la lista no solicite color, se le asignará papel blanco con tinta negra.-.

3) El papel será el común de resma de 75 gr.

4) Las medidas de la boleta serán 8,5 cm por 10,8 cm.

5) La lista contendrá el nombre y localidad del domicilio de los propuestos a elección, individualizando a los titulares y suplentes.

6) Apenas confeccionadas las boletas, la Junta citará a los representantes de listas para conformar las mismas, de ser posible en un mismo acto común a todos los participantes. A la simple solicitud, entregará hasta un total de mil (1000) boletas por lista.- 

Capítulo VI- De la votación y escrutinio de votos. 

a) El día previsto para la votación personal (25-09-10) se constituirán a partir de las 10 hs. en la sede del Colegio dos (2) mesas para la votación divididas por número de matrícula.- Los votantes deberán acreditar su identidad con DNI, carné profesional, cédula de identidad provincial o federal.- La Junta podrá designar presidentes de mesas dentro de los matriculados o constituirse personalmente en tal condición. A las 16 hs. de ese día se cerrará la votación personal y se comenzará el escrutinio.- Las listas podrán designar fiscales de mesa, mediante escrito suscripto por los representantes dirigido a la Junta. Los fiscales deberán estar en el padrón y no se interrumpirá el acto para que éstos voten, por lo que deberán rotar para hacerlo.- 

b) Los Farmacéuticos que consten en el padrón (salvo error u omisión) con domicilio profesional en la ciudad de Córdoba deberán votar personalmente en el Colegio de Farmacéuticos ubicado en calle Corro 146 de la ciudad capital. Los Farmacéuticos con domicilio en el interior podrán (en todo los caso es obligatorio) votar vía postal con carta certificada con acuse de retorno en poder del remitente (a fin de acreditar fehacientemente su condición de votante) o si lo estimaran conveniente, personalmente en la sede central del Colegio de Farmacéuticos con gastos a su cargo. La votación por correo podrán efectuarse desde que el votante recibe los votos, hasta las 24 hs. del día 24 de septiembre del cte. (1). 

c) La Junta a fin del debido resguardo de los votos por correo, reservará una Casilla Postal en el Correo Central (Av.Colón esq. Gral. Paz de Cba.) para recepcionar y buscar los votos en una sola y única oportunidad, el día sábado dos de octubre de 2010, en que se estima que han llegado todos los votos remitidos en forma.- 

d) El votante con domicilio en el interior y que conste en padrones, recibirá tres (3) sobres: Uno el externo (grande) con su nombre y dirección que lo rompe para abrirlo. En su interior va otro (mediano) dirigido a la Junta Electoral (ya preimpreso con el remitente y el destinatario) y un tercero (chico) destinado a introducir el voto y que no identifique al elector. Además se adjuntan las listas intervinientes y un instructivo para el votante.-

e) Los sobres más chicos (donde va el voto) serán firmados por lo menos por dos de los miembros de la Junta Electoral de forma tal que no se permita individualizar el sobre.-

f) Todos los votos (personalmente o por correo) serán escrutados en Córdoba por la Junta Electora y hasta dos (2) representantes por lista participante

g) Búsqueda de la urna del correo: El día indicado (2-10-10) la Junta electoral se constituirá en el Correo Central en compañía de los representantes de listas que deseen acompañar. Se dejará constancia de los sobres recibidos. Al regresar al Colegio, en primer término se descartarán los sobres remitidos en modos distintos a los ordenados (cartas simples o sin constancia de remito). Luego se descartarán los que sean remitidos por electores que ya hayan votado en forma personal, controlando con los padrones empleados en esa ocasión. Por último se excluirán los enviados fuera de la fecha tope (24 de septiembre a las 24 hs., si fuera posible controlar el horario de remito)(1) y de electores que no se encuentren al día con sus cuotas sociales. Los que queden, serán considerados en el escrutinio y se marcarán en padrón los votantes luego de abrir estos sobres (medianos) y corroborar que los sobre pequeños son los remitidos por la Junta (los chicos firmados). En caso de presentarse sobres distintos; se excluirán.- Con todos los sobres pequeños válidos, se procederá a su apertura y escrutinio.-

 h) Los únicos autorizados para asistir al escrutinio personal o del correo, serán los apoderados indicados en la nota de presentación de listas.

i) Se realizara proclamación por simple sumatoria de votos resultando ganadora la lista que logre mayor cantidad. 

El día martes cinco de octubre de 2010, se procederá a proclamar a la lista ganadora y las minorías a simple pluralidad de votos, siempre que hubiesen obtenido más de 317 sufragios (corresponde al 10% del padrón electoral). El tribunal se integrará con la participación de las minorías conforme el sistema D’Hont contemplado en el art. 168 del Código Electoral de la Provincia de Córdoba (*). - Se encargarán los certificados correspondientes y se disolverá la Junta electoral.-

Capitulo VI- Reglamento: validez y vigencia.

El presente reglamento podrá ser objetado o sugeridas sus modificaciones dentro del término de 5 días de publicado en la pagina web. Este Reglamento, junto con los Estatutos y demás normativa nacional y provincial antes citada, conforman las reglas para la elección a desarrollarse y la participación en las elecciones. La presentación de las listas así como la emisión del voto supone la total aceptación de presente en todos sus términos. Los conflictos o dudas que pudieran presentarse ante la Junta, serán resueltos en primer término por consenso entre los representantes de las listas. En caso de no lograrse, la Junta luego de escuchar a las partes, resolverá en forma fundada y dentro de la mayor brevedad posible, sin posibilidad de recurso alguno.

Dado en Córdoba a los quince días del mes de Agosto de 2010.

(*) párrafo modificado por resolución del 17-08-10.-

(1) párrafo modificado por resolución del 30-08-10.-
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